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RESOLUCIÓN DE ALCALD|A NO 027 -2024-¡[DMM

Mariano Melgar, 31 de enero de 202
vtsTo
El lnforme N" 0¿I4-2024-OGPyP-MDMM de Of¡cina ceneral de Planeamiento y Presupuesto de fecha
29 de enero de 2024, Memorándum N" 45-2024-SA-MDMM del Despácho de Alcaldía de fecha 30 de
enerc de 2024, Proveído N" 27G2024-GM-MDMM de cerenc¡a Municipalde fecha 31 de enero,y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo establec¡do en el articulo 194'de la Const¡tuc¡ón Política del perú;

concordante con el artículo lldelTítulo Prel¡minarde la Ley N'27.72,Ley Oryáñica de Mun¡cipal¡dades,
que eslablece que los gob¡ernos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y admin¡strát¡va en los
asunlos de su competencia, pudiendo ejercer actos de adm¡n¡sti"ción, eslando suietos a las leyes y
disposiciones que de manera general regulen las aciividades y funcioñam¡ento del sector público;

Que, con Resoluc¡ón Directoral N" OO31-2023-eF/5O.Oí se publ¡can montos estimados de los
Recursos Determ¡nados para mod¡f¡car el Presupuesto lnst¡tuc¡onal conespondiente al Año F¡scal 2024
para los pliegos respectivos cuyos montos se detallan en el Anexo Est¡mación de Recursos
Determinados que los gobiemos regionales y gob¡emos locales consideran en el Presupuesto
lnst¡tuc¡onal 2024.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la Reducción det Presupuesto tnstitucionat de la Municipat¡dad
D¡strital de Mariano Melgar en Ia Fuente de F¡nanc¡amiento 5 Recursos Determ¡nados Rubro l8 Canon
y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Partic¡pac¡ones por la suma de S/ 237,588.00 (Dosc¡entos

nta y s¡ete mil qu¡n¡entos ochenta y ocho con 00/100 soles) de acuerdo alsigu¡ente detalle:

INGRESO

8l

Que, de conformidad a lo estabtec¡do en la SEGUNDA DlSpOStCtóN COMPLEMENTARTA
TRANSITORIA de la Ley N'3'1953, Ley de Presupuesto det Sector Públ¡co para el Año F¡scat 2024,
establece que de produc¡rse una mod¡Iicac¡ón en las estimaciones de ingresos que determ¡nen una
variación en los recursos, correspondientes a las fuentes de f¡nanciamiento Recursos Determinados y
Recursos D¡rectamente Recaudados, se autoriza a las entidades del Gobierno Nac¡onal, los gob¡ernos
regionales y los gobiernos locales, hasta el 3'l de enero de 2024, para mod¡f¡car su presupuesto
iñstitucional aprobado por las fuentes de f¡nanciamiento antes menc¡onadas.

Que en Sesión de Concejo de fecha 23 de enero del presente año se aprobó el ¡ncremento y
reducción del Presupuesto lnstitucional de Apertura correspondiente al Año F¡scál 2024 de la
Municipalidad D¡strital de Mariano Melgar.

4-2024-OGPyP-MDMM, la Of¡cina cenerat de Planeam¡ento yQue, mediante lnfome N" 04,

Presupuesto solic¡ta aprobar la Reducc¡ón del Presupuesto Instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de
Mar¡ano Melgar en ¡a Fuente de F¡nanciamiento 5 Recursos Determ¡nados Rubro 18 Canon y
Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Part¡c¡pac¡ones por la suma de S/ 237,588.00 (Dosc¡entos
treinta y siete m¡l quin¡entos ochenta y ocho con 00/'100 soles).

Por los fundamentos expuestos en los cons¡derandos precedentes, y eslando a las facultades conferidas
por el artículo 2Oo, ¡nciso 6) de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades;
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Fúente dé
Financ¡am¡ento:
Rubrode
flnanc¡amieñto:

5 RECURSOS DEIERMINADOS
18 CANOT{ Y SoBREcAf{oN, REGA[hs, RENTA DE ADUANAS Y

PARTICIPACIONES

1.4.1.4.1.3 22L,925.00

CANON PESQUERO 15,663.00

CANON I\4INERO

1.4.1.4.1.6

D¡recc¡ón: Av. S¡món Bolfvar 908
feléfono: 054 - 452289



2OO1521ESTUDIOS DE PRE - INVERSIOÍÍ

2.6.8.1.2.L ESTUDIO DE PRE INVERSION 11,479.00

Municipalidad D¡stuital
Mádano Meloar- GASTO
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ARTíCULO SEGUNDO. - DISPONER, a ta Of¡cina ceneral de Planeam¡ento y presupuesto, su
cumpl¡miento en coordinación con las demás unidades orgán¡cas de la Municipal¡dad Distrital de
Mariano Melgar.

ART|CULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Ofic¡na General de Atención al C¡udadano y
Gestión Documentar¡a la notificac¡ón de la presente Resolución, a la Of¡c¡na de Modern¡zación
y Tecnologías de lnformación y Comun¡cación la publ¡cación en el PORTAL WEB de la
Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de Mar¡ano Melgari y al Responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, GoMUNíQUESE Y cÚMP E

DE

A ta tüco cábi;rá-J€¡I o¡lcl¡¡ c¡¡tEn¡r oi AIEtil0ró¡ar
r Gtsr¡ó¡¡ oocuM€¡¡T¡Nl¡
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5000936 MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PUBI,ICA

sERVlCtOS DTVERSOS 47,518.00

2454284 ME'ORAMIENTO DE I.A TRAÍ{SÍTABII.IOAD DE VEHICUTJARY PEATONAL
OE I.A AV.ARGENTINA OEL DISTRTTO DE MARIANO MELGAR. PNOVINCIA DE

AREQUIPA. DEPARTAMENTO OE AREqUPA

2.6.2.3.99.5 COSTO DE CONSTRUCCION POR AOMINISÍRACION DIRECTA - SERVIC¡Os

Die(c¡ón: Av. S¡món 8olívar 908
Telélono: 054 - 452289

2.3.2.1 .1t.99

178,191.00


